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Ilmo. Sr.: De conformIdad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por .Forrales y
Ládeos, S. A.a {FORLASAl, para 8'Coger la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en Atalaya del Cañavate
y Montalbanújo {Cuenca), a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial ,je
Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981. e"te
Ministerio ha resuelto

Tres.-Se adoptaní.n las medidas pertinentes para que quede
garantiZado el cumpllmamto d'tl la obligaLión Inlp'.J{.~ld por el
artlculo 19 del Decreto 4!:8S:V 1&64 , de B de Sf'ptlembre

Cuatro:--Conc/:'Ider un piliLO haosta el 30 de noviembrE; de L9tl4
para termInar la in~tala(.l(ln del tanque, que deberan al'J~tClr,>,:'

a la documentaCIón prei:>entada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e¡t';;to~

MadrId, 13 de novJeinbre de 1984.- P. D. (Orden de ]9 de re
hrero de 1982), el Director general de lnduslr.a\ A,Krar:d.~ .\
Ailmentarias. Vicente Albero S.lla.

Ilmo. Sr Director gentlral de Industrias Agrarias y Allinf'tllaria'>

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elpvada por ~Sll

Dirección C::'112rc.1 sobre petición formulada por Coo!Wrativa
Lechera SAM pllfa jj.fX)ger la Instalaclón de tanques refrigeran·
tes de leche en origen en varias localidades de CanlalJ:-ia a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972.. de 'lB de agosto,
sobre industrias agrarias de interés preferente, según 105 crlte
rioa de la Orden minist.a.rial do Agricultura. Pesca y Alimenta
ción de 30 de julio de 1984, este Ministerio ha resuelto

Una.-Declarar la insta'lación de 15 tanques de refrigeración
de leche en origen en varias lo<:alidades de Cantabria por COOP('
rativa V'!chera SAM comprendida en zona de preferente londi
zacién indu.,trial agrB.'fia, definida en la Orden ministerial di'

UnO,-Declarar la instalación de dos tanques de refrigera
ción de leche en origen en Atalaya del Cañavate y Monwlba"
nejo (Cuencal por ..Forrajes y Lácteos, S. A... (FORLASAI. com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria
definida en la Orden ministeria'l de Agricultura.. Pesca y Ali
mentadón de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios sefialados en los articulos 3" Y B. a del
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agmrias de
interés preferente, conceder los siguientes:

_ Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresa'!>

_ Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores,

_ Reducción del 95 por 100 deja cuota de Licencia Fiscel
durant-e el periodo de instalación, .

_ Reducción del 95 por 100 de Arbitrios o Tasas de las Cor·
poraciones Locales.

_ Una subvención de 36.000 pesetas, aplicada a una mver
slón de 520.777 pesetas.

Este subvención se pa.gará con cargo a la aplica('Íón presu
puestaria 21.00.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (in
dustrialización y Ordenación Agro-Alimentaria-J .

Tres.-Se adoptarAn las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre

Cuatro.--Conceder un plazo ha'Sta el 30 de noviembre de 1984
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid, 13 de noviembre de 1984.-P.. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982). el Director general. de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias y Alimenl.urids
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ORDEN de 13 de noviembre de 1984 por la que
se declara comprendida en zona de preferellte lo
calización industr~al agraria' La. instalación de tan·
ques refrigerantes de leche en origen en varias lo·
calidades de Cantabria por Cooperativa Lechera
SAM.

ORDEN de 13 de noviembre de 1984 por la que
se declara camprendida en .zona de preferente lo
cali:roción industriJ.l agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en Atalaya
del Cal'iavate y Montalbanejo (Cuenca) por cFo
rrajes y Lácteos, S. A ....
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19,2. de 118 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su
Cjo.CLlic:,jn y de_iarroJlo,

Esw MinIsterio ha tenido a bien disponer:

Uno-Declarar incluIda. en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de una industria de centro
de manipu]&ción de grano establecida en Ecija (Sevilla), dala
que es titular la Empresa Cooperativa Ecijana de Servicios Agro·
peCUl:lno~. numero 23.860, al amparo de lo dispuesto en la Orden
del M:ni~lf..'rio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 16 de
septic'mbr0 de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ del 24l.

Do~_-ConCElder a la citl:tda Empresa. para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero
del ap.:'Irtudo uno del artículo octavo del Decreto 239211972,
de 12 de ago~to, en la cuantía máxima que en el mismo se eJ:
pres:l, t'xU'pto los relativos a expropiación forzosa y sobre de
rech~s ftLlnc('IRrios, porque no han sido solicitados, y la sub
venclon que a continuación se determina.
.Tres.~Aprob!ir el proyecto técnico presentado para la am

pliaclOn mdustrial de referencia, con un presupuesto de veinti
ocho rn,IJon{!s s'Ciscientas veinticinco mil seiscientas cincuenta
y tre~. (2'B.ti2'5.5::'3) pesetas. a efectos de subvención 'y, de pre
fu'cnCI<:l er. lB obtención de crédito oficiaL

Cuatro.-asignar para dieha ampliación una subvención equI·
valenu~ al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzara, como máximo, la cantidad de cinco millones setecien
tas veinlicino mil ,:ento treinta y una (5.72.5.t31J pesetas, con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio econó
rnleO de J9B4, programa 223 Undustrializllción y Ordenación
Agroa l. ¡mc:ntaria).

CinCQ.-Concede.r un rplazo hasta el día. 31 de diciembre de
]984 pan: que la Empresa benenciaria justifique las inversiones

efectuadAs en la realización je las obras e instalaciones previstas
en ,,1 proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el co
rres;Jondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

SeiS -Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
benefiCJos otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecida" para su disfrute. se exigirá. el abono o reIntegro, en su
caso. de las bonificadones o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin. quedarán afectos .preferentemente a favor del Estado
los ten-enas o instal..1ciones de la Empresa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 2853/11964 de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L.
Madrid, 6 de noviembr9 de 19S4.-P. D. (Orden de 115 de

enero de 1980), el Subsecretario. José Francisco Peña Dfez.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrari~s y Alimen
tanas

27238 ORDEN de 13 de noviembre de f984 por la que
se declara comprendida en .zona de preferente lo~

calización Industrial agraria la instalación de
tanques refrigerantes de leche en origen en Ciu
dad Real por Sociedad Agratia de Transforma
c~ón número 3.822. •Hermanos Aliseda.....

.TJmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
I?lreccHm General sobre petición formulada por Sociedad Agra~

na de TrapsformB:ción numero 3.822, .Hermanos Aliseda';, para
acoger la' InstalaCIón de tanques refrigerantes de leche en ori
gen en SUNlruela (Ciudad Res}) a los beneficios previstos en
el J?ecreto 2.192/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrariae
de mterés preferente, según los criterios de la Orden ministerial
de AgricuHura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981
este Minbt.erio ha resuelto: . •

Uno.-Dedarar la' instalaCión de un tanque de refrigeración
de leche f'[¡ erigen en la finca El Robledo, Saceruela {Ciudad
Rea.ll, por Sociedad Agraria de Transformación numero 3.822,
.Hermanos Aliseda.. , comprendida en zona de preferente loca
lización industria'l agraria, definida en la Orden ministerial de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, a los
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciflmbre.
y segun la norma.tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los articulos S.o y 8.° del
Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
mterés preferente, conceder los siguientes:

- Reducción' del 95 por ioo del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresft'S.

- Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

- Rf'ducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisce.l
durante el periodo de instalación.

- Reducci6u del 95 por 100 de Arbitrio's o Tasas de las Coro
poraciones Locales.

- Una subvención de 60.000 pesetas, a'pllcada a una inver
sión de 300.848 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a. la aplicación presu
puesta.ia 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (Jn·
dustrialización y Ordenación Agro-Alimentaria'l.


